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PARTE OFICIAL.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 

interesante salud.

MINISTERIO DE LA. GUERRA.

Capitanía general de Valencia y M urcia.=Excm o. Sr.: Según 
tengo participado anteriormente á V. E ., los revoluciónanos, 
firmes en su propósito, seguían repartiendo dinero con objeto de 
seducir la guarnición y alterar el orden público. A este fin, á las 
siete y  media de esta noche se presen la ron en la plaza de San 
Francisco varios grupos con ánimo de sorprender las guardias de 
prevención del segundo batallón del regimiento de Gerona y  del 
ele caballería de Lusitania, contando para ello con la coopera
ción de un sargento de Gerona.

Avistados los amotinados por las referidas guardias, y man
dándoles hacer alto, rompieron contra ellas el fuego, hiriendo 
«ravemente á D. Joaquín García Navas, comandante de dicho 
b a t a l l ó n ,  y que á la sazón se hallaba á prevención en la referi
da g u a r d i a ;  al capitán comandante de la misma D. Francisco 
González Badía, y al teniente D. Mateo Rodríguez, como tam
bién á la mayor parte de los individuos que la componían.

En los primeros momentos de la sedición, el general segun
do cabo i). Fermín de Expélela y el brigadier coronel de Gero
na, disponiendo de la fuerza que servia de piquete en el teatro, 
se dirigieron á la plaza de San Francisco á cortar el desorden. 
Y o , con toda rapidez, me dirigí al mismo sitio, mandando po
ner sobre las armas toda la guarnición, y situar fuerzas en los 
puntos mas convenientes de la población.

A la misma hora y en diferentes puntos se lian sentido tam
bién algunos disparos.

En vista de estos acontecimientos, y  de las noticias que 
acerca de la sedición tengo , usando de las facultades con que 
estoy autorizado, he declarado en estado excepcional esta capi
tal y su provincia, mandando instalar desde luego un consejo 
de guerra ordinario que juzgue á los sediciosos aprehendidos y á 
los que resulten complicados.

La guarnición, fiel á sus deberes, ha correspondido en esta 
ocasión á la buena opinión de que tan justamente goza.

El ge fe político desde los primeros momentos de la sedición 
se personó al frente de todos los empleados del ramo y guardia 
civil en el sitio en que había estallado, tomando por su parte 
las medidas mas acertadas y activas.

A las once de la noche, en que firmo esta comunicación, la 
capital signe tranquila, sin que se noten síntomas de nueva 
alarma.

Acompaño á V . E. copia del bando que he publicado.
Todo lo que paiticipo á V . E. para su conocimiento y el de 

S. M. la Ilcina (Q. D. G.)
Dios guarde á V . E. muchos años. Valencia 5 de Noviembre 

de 1845 — Exorno. Sr.=F ederico de Roncali.=  Excmo. Sr. M i
nistro de la Guerra.

S. M. ha visto con satisfacción la conducta firme y enérgi
ca d d  capitán general y deinas autoridades de Valencia y la 
lealtad y disciplina de las tropas de la guarnición.

Asimismo ha mandado que se de el empleo inmediato á los 
¿ficialos heridos, y el de coronel efectivo al comandante del se
gundo batallón de Gerona D. Joaquín García Navas, que ha su
frido , á consecuencia de sus heridas, la amputación de un bra
zo; y que respecto de los individuos de tropa, el cápitan gene
ral proponga los premios á que se hayan hecho acreedores.

El Gobierno, que sabe hace tiempo los planes de los tras- 
tornadores, no solo en aquella provincia, sino en otras de la mo
narquía, tiene tomadas las disposiciones mas eficaces para repri
mir toda tentativa revolucionaria, y para castigar con toda la se
veridad de las leyes a los que intenten subvcrtii el oidcn publi
co. Las autoridades están prevenidas, y los hombres honradas 
pueden descansar en la vigilancia y firmeza del Gobierno.

Capitanía general de Valencia y Murcia. ==D. Federico de 
Roncali, teniente general de los ejércitos nacionales y capitán 
general de los reinos de Valencia y Murcia Sjc. S¡*c.

Atendiendo á las circunstancias particulares en que se halla 
esta ciudad , en donde los revolucionarios han dado el grito de 
rebelión , usando de las facultades extraordinarias de que me 
hallo revestido, declaro esta capital y su provincia en estado ex
cepcional. Un consejo de guerra ordinario juzgará á los que re
sulten culpables.

Valencia 3 de Noviembre de 1845.— Federico de Roncali.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

P a ite  recibido en este ministerio.

Gobierno político de la provincia de Valencia.=Excmo. se
ñor: A las seis de la tarde del (lia de hoy he sabido confiden
cialmente que se trataba esta misma noche de alterar la tranqui
lidad ; y efectivamente, una hora después se han oido algunos 
tiros de arma de fuego, dirigidos á las guardias de pi (vención 
de los cuarteles de los regimientos infantería de Geiona y caba
llería de Lusitania, que están contiguos; y en dos ó tres puntos 
mas de la ciudad también ha habido disparos.

En el momento han salido de sus retenes las patrullas de la 
fuerza de guardia civil y de seguridad pública, y habiéndome 
dirigido á los citados cuarteles me he reunido con el capitán ge
neral , que ya había dispuesto tomar las armas á toda la guar
nición, y que patrullas de caballería e infantería recorriesen la 
ciudad.

A esta luna de las diez que escribo no hay mas novedad que 
la natural agitación que ha producido cu el vecindario pacífico 
tan repentino e inesperado suceso.

El capitán general ha declarado esta capital y  su provincia 
en estado excepcional, y nombrado un consejo ordinario de guer
ra para juzgar á los que resulten culpables.

Dios guarde á V. E. muchos aíios. Valencia 3 de Noviembre 
de 1845 .=  Excmo. Sr.=Francisco Carboncll.— Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación de la Península.

Sección de Gobierna*— Negociado num. 2.

El gefe político de Lugo con fecha 31 del anterior participa 
á este miuisterio la captura,del criminal Domingo Miranda y su 
manceba , el cual era el director y gefe de la gavilla de ladro
nes que molestaba á los pacíficos habitantes do aquella provincia. 
Elogia la conducta observada por los empleados deí ramo de 
protección y seguridad publica y la guardia c iv il, recomendando 
particularmente al cabo de agentes D. Ramón Montenegro y al 
sargento de la guardia civil Th José' Grana, que capturaron á 
Miranda y su manceba en una casa del barrio del puente de L u 
go, y encarece la importancia de su captura por ser el que daba 
vigor y  sistema á los movimientos y depredaciones de su gavi
lla ; el que falsificaba moneda y documentos con una habilidad 
poco común , y el que se -había fugado dos veces del presidio 
del canal de Castilla, valiéndose de medios tan ingeniosos como 
conocidos del público.
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GRAN BRETAÑA.

Londres 28 de Octubre.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, 87.
Idem al contado, 07.
España: Deuda activa, 25 3 /4 .
T n  s por 100, 56 5 /8 .

Estarnos seguros de que todo hombre sensato se llenará de 
i n d i g n a c i ó n  al leer el siguiente anuncio que copiamos del D u -  
blin-Evcning-Post. Dice asi:

«El pago general del tributo O ’ConnelI para el año de 1845 
se verificará en todas las parroquias de Irlanda el domingo 16 
de Noviembre próxiiuo.=T. Pow er, baronet.=C. M. Loughlin, 
tesoreros.—Oficina del tributo de O Comital en Dublin.»

En este momento no hay un rincón en Irlanda que no esté 
amenazado por el hambre. El aldeano irlandés, a no ser socor
rido por la previsión del Gobierno ingles, no tiene otra pers
pectiva que la del hambre, y he aqui ese vampiro que extiende 
sus alas para acelerar la obra de la devastación. Y nótese que 
la cobranza se verificará en un dia festivo. La superstición y la 
ignorancia multiplicarán las ofrendas, y harán que el tributo no 
disminuya en nada de los años anteriores. Nosotros preguntaría
mos á Mr. O Connell, que sabe y aprueba este paso, si puede 
como hombre, y x abrigando la conciencia de un cristiano, arre
batar de la mano de los pobres el chelín tan afanosamente ga
nado. j He aqui la obra de un hombre compasivo y sin piedad 
al mismo tiempo! {Mortu Herald.)

FRANCIA.

Paris 29 de Octubre.

Fondos públicos. Cinco por 100, 117-50 .
Cuatro id., 108-50.
Tres id., 82-55.
Acciones del Banco, 3340.
España: Deuda activa, 56.
Pasiva , 6  1/4.
Tres por 100 , 37 5 /4 .

Se lee en el Mensagerox
Un despacho telegráfico dirigido a! Ministro de la Marina y  

de las Colonias por el teniente general conde de Castellano, co
mandante de la 21 división militar, anuncia, con fecha 28 de 
este mes, haber salido para Oran todas las tropas que debían 
embarcarse en Por t-Vendíes.

Nueve buques del Estado, algunos de los cuales han hecho 
ya varios viajes, se han ocupado en el traspelle de las tropas 
recientemente destinadas á la Argelia : las expediciones se han 
verificado en Port-Vendres, Marsella y Tolon.

El movimiento dio principio en 15 del corriente, y en el 28 
del mismo se habían embarcado 9290 hombres y 987 caballos. 
Todo está dispuesto para el trasporte inmediato de lo que aun 
resta expedir. (D ebáis.y

El Rey, la Reina, los Príncipes y las Princesas llegaron ayer 
del palacio de Saint-Cloud á las Tullerías.

A las doce, el mariscal Ministro de la Guerra, Presidente del 
Consejo, ha leido en presencia de SS. MM. y AA. RR. el acta 
de inauguración del monumento erigido en honor del duque de 
Orleans en el patio del Louvre.

Asistían a la ceremonia los oficiales generales y superiores 
de la guarnición de Paris y de la división de las cercanías , los 
oficiales superiores de la guardia nacional y las autoridades su
periores de la ciudad.

Se ha acuñado una medalla en conmemoración de esta solem
nidad , la que á solicitud de la duquesa de Orleans se distri
buirá á todas las persouas que han asistido á ella.

Concluida la ceremonia, el R ey, rodeado de la familia Real 
y úe sus Ministros, ha entregado á S. A. R. el duque de An
uíale las insignias de la gran orden del Toison de oro que le 
han sido remitidas por la Reina de España. Hallábase presente 
el encargado de Negocios de S. M. Católica. ( Debáis.)

AI presentar el mariscal duque de Dalmacia el acta de la 
inauguración de la estatua del duque de Orleans, ha dirigido íí 
S. M. el siguiente discurso:

«Señor: Tengo la honra de presentar á V . M. el acta de la 
inauguración de la estatua ecuestre de Monseñor el duque de 
Orleans, Príncipe Real, que se ha erigido en la plaza del Louvre, 
y que el ejercito terrestre y marítimo han querido, por un mo
vimiento espontáneo, legar á la posteridad paia perpetuar la me
moria de S. A. R. .

«La comisión, presidida por el mariscal Valee, y  compues
ta del mariscal conde de Erlen (difunto); de los tenientes ge
nerales barón Athalin, conde Baudraud, barón Berthezene, ba
rón Voirol , barón Ilapatel, conde Sehramru, el intendente mi
litar Melcion d ’Arc, y Mr. Martineau des Chesnez, auditor del 
Consejo de Estado y secretario de la comisión, ha dedicado á to
dos los trabajos preparatorios del monumento un celo que V. M. 
sabrá apreciar. Tengo igualmente el honor de presentar á V. M. 
las medallas acuñadas con motivo de tan triste y solemne cir
cunstancia.» ( Monitor.)

El Rey ha entregado el acta de inauguración de la esta
tua del duque de Orleans al conde de Paris, á quien S. M. te
nia por la mano, dieiendole:

«Mi querido hijo: No creo que pueda hacer cosa mejor que 
darte esta acta , y tú guardarás preciosamente una muestra de 
los sentimientos de confianza y de adhesión que el ejercito tenia 
á tu desgraciado padre.»

Después, dirigiéndose á la comisión y á los oficiales de to
das graduaciones que llenaban el salón del trono, dijo:

«Aprecio, mi querido mariscal , el celo que la comisión, pre
sidida por vos, ha manifestado en dar cumplimiento á los de
seos del ejercito terrestre y marítimo, á quien, asi como á vos, 
doy las mas sinceras gracias. Al recibir este nuevo homenaje 
tributado al hijo amado que la Francia llora conmigo, me sieii- 
to demasiadamente conmovido para poder expresar, cual deseara, 
lo que experimento en este momento. Pero por mas doloroso que 
hoy me sea dejar oir mi voz, recobro todas mis fuerzas cuando 
se trata de hacer patente al ejercito, á Ja guardia nacional y á 
toda la Francia, cuán penetrado se halla mi corazón y ti de lo-



dos los individuos  do mi  famil ia á vista de tal home na je ,  y de 
manifes tar  al propio t iempo á toda la población de París  lo m u 
cho que  nos han c o n m o v i d o  las muest tns  de alecto con que  ha 
adornado la estatua que me habéis presentado en nombre  del 
ejercito. ( M o n i t o r . )

P o r  un Real  decreto de. 18 de Oc t ub re  se ab re  al Min i s t ro  
de  la Guer ra  un c r é d i to  ex t r aord inar io  de 4.4-71,929 francos para 
a t e n d e r  á los gastos urgentes  é imprevistos que  los úl t imos  acon
tecimientos de gue r ra  en Argel  han hecho indispensables.(Debáis.)

Sabido es que  las negociaciones pendientes  hace algunos m e
ses ent re la Prus i a  y la D i n a m a r c a ,  re l a t ivamente  á la ab o l i 
ción del pago de  derechos  del  S un d  , no han tenido resul t ado 
alguno.

Sabemos ahora  q u e  d ichas  negociaciones,  en las que  se h a 
lla interesada toda la E u r o p a ,  casi en el mismo grado que  la 
P r u s i a ,  volverán á segui r  su curso en el próximo mes de N o 
viembre.  Sábese t ambién  que  los convenios actuales no t e rminan 
hasta él afio de  1851.

Las  iihevas tarifas del Zol lverein están ya impresas  y van á 
ver  la Itífc pública.  Como habíamos an unc ia do ,  solo di í ieren de 
las ant iguas  fea a lgunas  modificaciones muy  secundarias .

°  {Pr es te . )

Los Pr íncipes  F er nando  y  Leopoldo de Sajonia Co bu rg o -  
Gotha llegaron aye r  á las tres al palacio de S a i nt -C loud .  (/ (/•)

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S

Vergara  2 8  de Octubre.
E l  19 fue para esta villa uno  de aquel los  dias  de solem

ne fest ividad , en que  los pueblos suelen a n u d a r  los gloriosos 
recuerdos  de sus pasados anales con las l isonjeras esperan/.as de 
un  porveni r  q ue  aparece de valer  é importancia.  Y V er ga r a ,  que  
desde muy  ant iguo ha unido su nombre  y su ventura  á un esta
blecimiento de enseñanza que  bri l ló con celebr idad cual  su cien-  
tilico seminar io ,  nunca pudiera dejar  de conmoverse regoci jada 
ó a ba t i d a ,  según la prosper idad ó decadencia de aquel .  Dias ¿m- 
tes del designado se hal l aba aqni  la p r imera au tor idad  polít ica 
del Gobierno inspeccionando el estado del establecimiento , que  
no pudo menos de ofrecer los motivos de cordial  complacencia,  
observando sus  mejoras ,  y  como consecuencia legí t ima , el suce
sivo acrecentamiento de pensionistas de lucra y den t ro  de la p r o 
vincia. I lustrada dicha a u t o r i d a d ,  y dispuestos los trabajos con
venientes,  señaló la misma el refer ido dia 19 para la declaración 
solemne de inst i tuto de segunda enseñanza , di sponiendo al efec
t o , por el i lust re ayunt amien t o  y seminar io reunidos,  su corres
pondiente programa de festejos y actos públicos.  Desde la víspe-  
j a ,  los tambori les  y  música de la villa , la i l uminación y loga tas 
con el clamoreo de campanas  anunciando fest ividad , todo av i va 
ba la a l eg r í a ,  s iempre apac ib l e , au nqu e  bul l iciosa,  de estas h a 
bi t ant es ,  y  a t ra ía  á los de  la comarca para la solemnidad in 
mediata.

E l  edificio del seminar io en su i n t e r io r ,  par t i cu l a rment e  su 
capilla y salón de ac tos ,  fue del i cadamente adornado  y  d i spues 
to para recibi r  la d i s t inguida y  s iempre numerosa concurrencia 
que  honra to los sus actos. Llega lo el dia 19 , y sil hora de las 
nueve de la ma ña n a ,  con asistencia de todas las autor idades,  
corporaciones y personas d i s t inguidas ,  invi tadas y presididas por 
el Sr.  gefe polít ico y junta  inspectora del i ns t i tu to ,  nombrada  
p rev ia men te ,  dió principio en la capilla de la casa a un solem
ne  oíicio divino , que  concluyó con Te Dcum  ; y  en seguida se 
pasó al salón de ac tos ,  donde  el Sr.  gele político , después de 
p ronunc i a r  un sentido discurso en presencia de una numerosa 
concurrencia , instaló en nombre  de S. M. el inst i tuto guipuzeou-  
no de segunda enseñanza y de p r imera clase,  dando  también á 
reconocer á su jun t a  inspectora , cuyo  vicepresidente el Sr.  a l 
calde D. Manue l  de Berroeta , como digno representante de esta 
v i l l a ,  pronunció uu discurso de gracias al Gobierno de S. M.  , á 
la autor idad política por  sus esfuerzos par t iculares  , y á la d i p u 
tación foral por la constante y  generosa protección que  dispensa 
al  establecimiento.

E l  Sr.  d iput ado  general  de provincia conde de Vil laf ranca,  
celoso y  entus ias ta ,  hijo de esta casa ,  se hal laba también en la 
v i l l a ;  pero no pudo asist i r  á la instalación por una atención pe
rentor ia  e imprevi s ta  de su des t ino:  después tuvimos el gusto de 
ver le en los demas actos del festejo.

Por  la ta rde hubo bailes del pais,  y  en la noche le hubo 
m u y  lucido de sociedad en las casas consistoriales.  Asi terminó 
el dia de la inauguración del inst i tuto guipuzcoano,  que protegi 
do por  el Gobierno , como no es de d u d a r ,  con los elementos de 
que  hoy dispone ,  y  sobre todo con el patr iót ico inicies  que 
inspira al pais ,  podrá l l egar  á ser un es tablecimiento público de 
enseñanza y una casa de educación de dis t inguido mér i to.

Pero  no concluiré sin hacer referencia de  un rasgo p ur amen te

nacional ,  de los que  s iempre nos ca ra c t e r i za n , aun  en los mas  ' 
t iernos anos, \ Noble y caballerosa índole la del español , ( p l e no  
consiente rival y nunca esquiva sacriiicios de leal tad ! El s emi 
nario hacia l«i guardia de honor al ret rato de S. M. desde la m a 
ña na ,  asi en la capilla como después en la fachada exter ior  del 
edificio: llegó la n o c h e , y se dispuso una función de espectáculo 
para los alumnos ,  en su mayor  número  de corla e d a d , ordenán
dose al efecto fuesen relevados en la custodia por los guardias  
civi les;  pero al comunicárseles la o r d e n ,  supl icaron espontánea 
y enérgicamente de ella con toda la resolución de esbozados  y 
pundonorosos,  contestando que ellos no ce lian aquel  puesto de 
honor  á nadie ni por objeto algúiio;  y asi lo cumpl ieron p u n 
tualmente ,  privándose gustosos, según su turno,  de toda divers ión,  
hasta la hora de re t i rar se ,  en la que  rodearon con luces el r e t r a 
to de su augus ta Reina y Señora,  y como galantes y leales g u a r 
dadores fueron á deposi tarle en manos del Sr.  gefe político , á 
quien senci l lamente dir igieron la expresi  >n, (pie l i teralmente co
pio. « Señor: Ent regamos  á V. S. el ret rato de nuest ra amada  
R e i n a ,  q u e  liemos guardado hoy, y ofrecemos defender  su a u 
gusta persona cuando nuest ras fuerzas sean mayores  y se necesi
te de ellas.*» Y congratulados por la autor idad , se re t i raron en 
tusiasmados y arrogantes nuestros nobles cuanto imberbes m a n 
cebos. Que  se cul t iven pues ent re nosotros el saber y  las vi r tudes ,  
pues hay abundantes  gérmenes para beneficiar entre una juven tud ,  
s iempre de esperanzas,  como la nuest ra.

Huesca 30  de Octubre.
P o r  el correo del domingo úl t imo se recibió en esta capital  

la Real  orden por la que  el Gobierno de S. M.  aprobaba los i m 
puestos (pie la diputación provincial  había eseogitado para c u 
br i r  los g landes  gastos que cu la const rucción de la nueva c a r 
retera eran consiguientes.

Gra t a  ha sido á los habi tantes  de este pais una nueva que
les ha de proporcionar la extracción de sus cereales y ca ldos ,  y
faci l i tar  ext r aordinar iamente  la comunicación con las provincias  
del E.  y N. N. O. de la nuest ra.

A la mayor  parte del comercio de las provincias catalanas
interesa sobremanera que la comunicación del Medi ter ráneo con 
el Océano sea rápida : esto se consigue l levando á debida ej ecu
ción el plan de la misma car retera  (pie ya se ha aprobado,  y que  
las autor idades  están t rabajando sin levantar  mano para l l evar 
lo á debida ejecución.

E n  esta capital  se ha organizado y a  el inst i tuto de segunda 
enseñanza en que se ha convert ido la univers idad l i terar ia.  El  
método de enseñanza que se ha de observar ,  as ignaturas  , a u 
las y  demas  se lia lijado ya en los parajes públicos del  es t abl e
c imiento ,  y la sem ina próxima se dará  principio á las lecciones 
en las clases. (Posdata.)

Barcelona 31  de Octubre.

E l  sábado de la semana p asada ,  con motivo de haber  q u e 
dado cubier to  en el dia anter ior  el suntuoso edil irio (pie con des 
tino á hospital  de pobres está const ruyendo en Arenys  de Ma r  
el Sr.  X i f r é ,  dió este una comí la á los t rabajadores  en número  
de 88.  R ara  formar le  i d e a  de la mnguit icruciu del e ¡iludo baste 
saber que  tendrá 9(J balcones. La obra fue pr incipiada hace un 
a ño ,  á corta di fe renc ia ,  y es probable quede  concluida den t ro
de seis ú ocho meses si sigue con la ac t i vidad  que hasta a hora ,
y  que  es de esperar  del hombre  f i lantrópico que  la costea y d i 
rige. (Funículo.')

Celebramos  que el Sr. Cataldi  haya correspondido á nuest ros 
deseos de oirle en ot ra academia de po -sia i mprovi sa da , ac ep ta n 
do la invi tación de la empresa del teat ro Nuevo para salir ni  el 
una noche en la semana próxima.  Según pa re ce , nlt¡ ruarán con 
el celebre improvisador  ambas  compañías de verso y cau to ,  á ti 11 
de (pie la tuncion resulte a me na ,  y satislaga a los concurrentes  
sin dist inción de gustos ni de clases. ( I d )

Leemos lo siguiente en el Diario de Avisos :
Gui tas  de Falset  pnl i cbja i i  uu asesinato perpet rado en aquel  

par t ido j ud i c i a l ,  cuyos detalles espantan.  En  la noche del 11 al 
12 del ac tual ,  Rosal ía Gavaldá y Cedó , habi tante en el lugar  de 
Prut  l i p ,  se presentó en la casa de su hermana Franc i sca ,  y re 
firió á esta y á su mar ido Francisco Pal leja cómo acababa de t e
ner una desavenencia con su esposo. Grande  importancia da i i an  á 
esta relación cuando los tres de común acuerdo decretaron su 
muerte.  Al efecto se dir igieron á la casa de Francisca) Gavaldá ,  
á quien según parece encontraron desapercibido:  su cuñado se le 
echó enc ima,  y a yuda do  d é l a s  dos mugeres lo der r ibó  al suelo. 
Al parecer en esta posición lo tuvo sujeto de los brazos y cu e 
l l o ,  mient ras  la bárbara  consorte y la liera de su h e r m a n a  le 
hacían sufr i r  los mas at roces mart ir ios.  Gomo el infeliz no s u - 
cambi a  a u n ,  dicen que  Fallejá aconsejó (pie le atasen al cuello 
una cuerda para acabar le de mat ar ;  que  después de ejecutado

se le cargó en hombros,  y que  le dejó á la mi ta  1 del camino que 
dirig.-* ;il referido punto de Fiat, lip.

E !  a l c a l d e  del pueblo de Capsaues ,  asi que  tuvo noticia del  
hallazgo del c« l áver ,  ofició al Sr. juez del p »rt. ilo,  y el t r i b u -  

I nal se c o n s t i t u y ó  en el lugar  en donde se hahia p a p e l e a d o  el 
| deli to.  Pract i cadas con enérgica act ividad las pr imeras  d i i i ge a-  
| eias,  fueron presas por sospechas las (los hermanas  Cedo y el 
¡ Francisco Pel leja,  qui en  \s r indieron las pr imeras  decía raciones 

indagator ias  á presencia de su mut i l ada vi t ima;  y con una i m -  
pasihili bul y sangre Iría la mas imp er tu rb ab le  negaron haber  t e 
nido pa te en mi muer t e .

Al (lia s i g u i e n t e ,  á la Rosal í a ,  que  por supuesto permanecía  
aun  incomunicada , se la hizo dec larar  si reconocía las manchas  
de sangre de algunas  piedras  que  se habían recogido,  y sobre 
todo las «pie e x i s t í a n  det rás  de la puerta de su caso. Entonces  se 
espontaneó y contesó su cr imen con todos sus horrorosos d e t a 
lles. Su h e r m a n a ,  p reguntada en vista de la declaración que 
a q u e l l a  acababa de r e nd i r ,  c o n l e s o  t a mbi é n :  miIo su  mar ido  per 
sistió en la negat iva ,  á pesar de haber  sido careado cor» ambas  
mugeres .

El  referido t r i buna l  está ins t ruyendo  la causa con la may or  
celer idad posible,  y es probable que  t o lo  el rigor de las leye¿ 
cast igará pronto y e j empla rmen te  un cr imen tan horren lo.

(ídem .)

Sevilla 1? de Noviembre.
Dos representaciones hemos visto ya de la comedia moderna 

t i tu lada  E l hombre de m undo , y en ambas  ha l lenado el teat ro 
una br i l lante y numerosa concurrencia .  La taina publica , con
qui s tada por su au to r  en las tablas de la corte y  en el terreno 
de la c r í t i ca ,  los per iódicos ,  la dieron ya uu crédi to (pie se ha 
cont inuado ventajosamente al es t renarse y  al repet i rse en Sevi 
lla. No que r i endo  dejarnos a r r e b a t a r  de la sensación que  nos 
produjo la pr imera representación , la hemos leído de t eni damente  
y vuel to á ver con el deseo propio del (pie sabe ha de saborearse 
con un gustoso recreo. No será exageración si enmedio de la se
ver idad de principios de  crí t ica en mater ia de asuntas  l i terar i  >s 
(pie creemos t e n e r , aseguramos formal  mente que  es la mejor  p r o 
ducción cómica que  ha sal ido de nuest ras p lumas  modernas .  Allí 
el prudente  av i so ,  el sabroso cuanto  útil en t r e t en imiento  ; allí el 
espejo moral  de nuest ras  cos tumbres  y  las reglas clásicas de ac 
ción , de t iempo y de l u g a r ,  (pie t anto recomendaron s iempre 
los escritores de nota;  al l í  la g ra c ia ,  el d o n a i r e ,  el equívoco 
oportuno y el mas opor tuno enredo de t o lo  el enluce (pie p r o 
porciona juego ab un da n te  para el r idículo,  y allí por u l t imo el  
diálogo vivo,  picante,  a n i m a d o ,  iáci l ,  y el lenguaje c o r n e t o  y  
sent ido de una feliz versificación.

Cuando  el poeta ha l legado á descr ibi r  escenas tan propias,  
sin violencia,  cuando con tal verdad nos muest ra las deb i l i dades  
h u m a n a s ,  y sabe sacar de ellas el par t ido necesario pura p r o 
duc i r  la cumien l a ,  ese h omb re ,  elevándole sobre la es tera de 
los (lernas,  se acere.» al concepto eminente qu * los ant iguos  t e 
nían de sus bardos ó cantores ,  á quienes ad uabau  como s emi -  
dioses : entonces bien pueden perdonarse los p ‘quenas  lunares  que  
ajumas manchan  l igeramente sus concepciones,  y que  acaso son na
cido.', de intel igencias sobrado escrupulosas.  E l Hombre de Mundo9 
á quien  el Sr.  1). Ven tu ra  de la Veca debe una nueva reputación 
de j)o ta cómico,  t iene j> ira algunos un detecto leve, v es (pie o 1 rece 
débil  fundamento  par.» la acción,  tal asi como si uu artífice f u n 
das.* uu magnifico e liticio sobre terreno movedizo.  Esto tnism », 
(pie es una verdad por cuanto a que una p d a b r u  sola basuiria 
para d e r r u i r  t o l o  el p l a n ,  da cier to mér i to al (pie de elementos  
tan sencillos sabe desenredar  tan an uda da  mad ej a ,  ofreciendo 
cont inuos sustos al esjecla l o r , (pie ve de cuán jmico t recho pen le 
la solución total del d r am a :  también encuent ran  otros cierta l i 
viandad en a lgunas  escenas,  a jiesar de hal larse acotado p r u d e n 
temente uu t rozo ,  que .siendo de g rande  electo en uu ca l é ,  no 
saca lia (rulo igual en el teat ro;  }) ero aun  conviniendo con tan 
rígidos censares ,  u> po hunos muios  de eoule>ar que  no es este 
un delecto t.in iulercMute que  merezca c i t a rse ,  cuando  no pasa 
lodo de uu m >m uto de calaverada , muy  de uso y  cos tumbre  en 
ciertos círculos. De todas suer tes ,  el publ ico confirmó nuest ro po
bre ju ic io,  a jdaodiendo con cnln>iasmo la e j ecución,  tocando de 
esta gloria no (e*queña par te  á los actores.

La Sra.  Valoro estuvo interesant í sima.  Jugó  su pajvel con 
notable acierto , intel igencia , mucha maestría y sol tura y con 
lina gracia digna del renombre que  merece. El Sr.  G ue r r a  e s tu 
vo bastante íeliz y ojiorluuo,  siendo digna de una detenida a t e n 
ción la flexibilidad de este ar t is ta y el esmero con que  ha p ro 
curado presentar  al jmblieo una comed ia ,  cuyo pr incipal  mér i to 
consiste en la viveza y animación (le sus diálogos y escenas. Los 
Síes.  Revi l la , Boldun y García y las Sras.  R i m b a u  y Nor iega 
cumpl ieron sat i sfactor iamente.  (D . de S.)

Toledo 2  de Noviembre.
E 11 cumpl imien to  de una Real  orden se abr ió ay er  el ins

t i tuto elemental  de segunda enseñanza de esta capital  , asist iendo 
al acto el Sr.  gefe pol í t ico,  presidente de él , con el cuerpo de
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Y  marcho  corr iendo hacia otra pareja con la esperanza de 
que  seria bueno para ella un dia que principiaba con tan b u e 
nos auspicios.  T o d o  el t iempo que  duró  aquel l a  escena no dejó 
Moran»! de enjugarse el sudor  (pie le corria por la f r en te ,  v G e 
noveva estuvo Monamente pálida. T o mó  con mano t rémula el 1 a -  
ino que  la ofrecía M a u r i c i o ,  y se le l levó á iu nai iz,  menos para 
aspi rar  su peí fume que  para ocul t ar  su emoción.

A las nueve l legaron al Temple  á t iempo de que  San tc r r e  
pagaba lista á los municipales.

— Aquí  es toy ,  dijo Ma ui ic i o  dejando á Genoveva al cuidado 
de Morund.

— Bien ven ido ,  dijo Santcr re  t endiendo la mano al joven.
Maur icio  se guardó  muy bien de rehusar  la mano que  se le 

ofrecia , j o rque  la ami s t ad  de Santcrre era una de las mas  pre
ciosas de la época.

Cuando  vió Mora nd  al hombre que  hahia mandado  el céle
bre redob le ,  perdió el color ,  y Genoveva se estremeció.

— ¿Quién es esta hermo.a  ciudadana ,  y  qué viene á hacer  
a q u i ?  preguntó San tc r re  á Maui  icio.

— Es la mnger  del  buen c iudadano Dixmer .  ¿ H a s  oido h a 
b lar  alguna vez de es Le buen pat r iota ,  c iudadano general  ?

— Sí ,  respondió S an tc r r e ,  es un gefe de una  tener ía,  capi tán
de los cazadores de la legión Victor.

— El  mismo.
— Pues  es bonita á le mia. ¿ Y quién es esc payaso q ue  la 

acompaña ?
— Es el c iudadano  Morand  , socio de su mar ido y cazador en 

la comjiañía de  Dixmer .
— Ríenos  d ia s ,  c iudadana , dijo Santc r re  á Genoveva acer

cándose á el la.
Genoveva hizo un csluerzo sobre sí mi s ma,  y contestó son

r iendo :
— Buenos d i as ,  c iudadano genera!.

' — ¿ Q u é  vienes á hacer a qu i ,  hermosa pa t r io ta?

— La c i ud ad ana ,  repuso M a u r i c i o ,  110  ha visto nunca  á la 
viuda Capelo,  y quisiera verla.

— Sí ,  dijo S an tc r r e ,  antes  de que... .
E  hizo un ademan  at roz.
— P- ieeisamcnle, respondió f r í amente  Maur icio.
— Bien,  dijo S an t c r r e ;  pero ten cu idado  de que  110 le vean 

en t r ar  en el t o r r eón ,  porque,  a un qu e  tengo confianza en t i ,  seria 
un mal ejemplo.

Santc r re  es t rechó de nuevo la mano de Ma ur i c i o ,  hizo con 
la cabeza una señal afectuosa á Genoveva , y fue adonde le l l a
maban  ot ias ocupaciones.

Después de una jiorciou de evoluciones de granaderos  y  ca
zadores,  después de algunas  maniobras  de ar t i l l e r í a ,  cuyo ru ido  
se creia que  ejercería uña influencia saludable ,  volvió á tomar  
Maur ic io  el brazo de Gen ove va ,  y seguido de  M o r a n d ,  se ad e 
lantó hácia el puesto de g u a r d i a ,  á cuya puer ta  se desgañi taba 
Lor io  mandando  él ejeicicio á su batal lón.

— j B u e no ,  exclamó al ver á M a u r i c i o ,  cáspita ! v con una  
inuger  que,  según parece ,  t iene muy buenos bigotes. ¿Si  q ue r rá  
este socarrón hacer mal  tercio á mi diosa R az ón ?  Si asi fuese 
pobre Artemisa.

Una pa labra ,  c iudadano  a yu da n t e ,  dijo el capi tán.
— Al  momento .— Atención ! Por  lilas á la i z qu i e r d a !... Bue 

nos d i a s ,  M a u i i c i o .—Paso redoblado!.. . .  ma r c he n!



profesores interinos y  loilos los dependientes , que en manos del 
primero prestaron el juramento de gu ardar y hacer guardar la 
Constitución y desempeñar fi<d mente sus respectivos cargos. H u 
bo algunos, aunque no muchos concurrentes, y estuvieron como 
convidados los Sres. intendente , comandante general , consejeros 
provinciales , juez, de primera instancia , alcalde , una comisión 
del cabildo primado , otra de la diputación y otra del ayunta
miento , y los empleados do la secretaría del gobierno político. 
Se verificó en el salón llamado Gimnasio de la universidad, en 
cuyo principal testero se veia bajo un dosel de damasco el re
tí ato de nuestra querida Reina , á un lado la mesa de la presi
dencia y al otro la cátedra , desde la cual pronunció la oración 
inaugural el respetable anciano que tantas ha pronunciado en el 
mismo sitio , el virtuoso, pobre y sabio eclesiástico Sr.  Loaysa,  
conocido de todos los literatos españoles y ext ranga ros que han 
visitado esta c iu d ad ,  en la que es b ibliotecario ,  y ahora profe
sor interino de historia en el instituto. Con oportunidad usó de 
sus especiales conocimientos en este ramo para mostrar en su 
discurso que había sido forzosa la supresión de la universidad 
y útil la creación de aquel.

El deseo de todos ahora es que se conceda que sea superior, 
y se establezca aqui un colegio Real.

En el día de ayer tuvo electo la instalación solemne del ins
tituto elemental de segunda enseñanza de la provincia. Se veriíieó 
su inauguración en el hermoso ed i tirio de la suprimida universi
dad, obra del ilustrado y benéfico cardenal Lorenzana, asistiendo á 
ella las autoridades provinciales, las corporaciones mas respetables 
de la capital y un numeroso y lucido concurso. E l  secretario del go
bierno político leyó el expedieute instruido al efecto y los nom
bramientos de director, secretario,  catedráticos y empleados del 
establecimiento. Sin duda alguna es acería i Rima la elección de 
profesores, los cuales están revestidos con el grado de doctor ó 
licenciado en facultad m ayor; siendo de notar que tres de ellos 
acaban de ser elegidos por el Gobierno para desempeñar en pro
piedad cátedras en universidades, las cuales han renunciado por 
causas particulares,  y  los demas fueron sustitutos de Real orden 
en la que acaba de suprimirse en esta ciudad.

Entre todos distínguese por sus grandes conocimientos en li
teratura e historia y constante aplicación en la enseñanza que 
desemperna hace muchos años el Dr. D. Ramón Fernandez Lo ay 
s a ,  quien leyó una muy notable y científica oración inaugural.

E l  instituto de Toledo no llena hoy en un todo el vacío que 
dejó la supresión de la uoiversi Jad :  eii breve se conseguirá, pues 
hemos visto que el Sr. F a n o ,  nuestro gefe político, con infatiga
ble celo, no solo ha elegido para el servicio de sus asignaturas 
personas idóneas y en quienes concurren las circunstancias mas 
á proposito , sino (pie dándole mas extensión al establecimien
to que la de elemental, ha creado una cátedra de agrimensura,  
y  tenemos entendido va á proponer al Gobierno la creación de 
otras,  para las que se ocupa en proporcionar fondos.

M A D R ID  6  DE N O V IE M B R E .

C O M E R C I O  D E  L A N A S  E N  A L E M A N IA .

L o s  estadistas alemanes no han podido todavía fijar con pre
cisión la cantidad de lana que produce este pa is ,  ni el número 
de cabezas que posee. Muy fáciles de explicar son los inconve
nientes que se oponen á ello por la subdivisión de la Alemania 
en una porción de principados, que todos se prestan con igual 
indiferencia y tibieza á facilitar las noticias que sobre este pun
to se les piden. Sin embargo, del conjunto de datos parciales, pu
blicados en varias épocas,  de lucimos que el número de cabezas 
que hay en el Zollverein , la lana que producen y su importe 
pueden considerarse del modo siguiente:

Veinte y c i ico  millones de cabezas producen 30  millones de 
kilogramos de lana ,  que de dos á siete francos l ib r a ,  im por
tan 156 millones de francos.

En Pi lisia 15.Üíi. ,453  cabezas producen 13.71 6 ,2 1 8  kilo
gram o s,  que á dicho precio importan 8 5 .5 7 5 ,0 8 8  Ira neos.

En Sajouiu 681 6 0 J  cabezas importan 4 millones de id.
Esta cantidad de lana ,  como se supone, no es to la  lana m e

rina pura;  en su mayor parte procede de castas que se han c ru 
zado, y otra porción considerable es pío lucio de ovejas indígenas, 
q u e d a n  lana ordinaria. Asi es que en Prusia de la cantidad citada 
-feu el precedente estado, 6 5 1 3 ,7 6 0  kilogramos se deben a las c a s 
tas cruzadas con merinas, ó lo que es menos frecuente, con car
neros ingleses muy la n u d o s  4 .5 3 5 ,1 5 0  de ganado del pais en su 
estado primitivo, y 3 .6 7 7 ,6 5 6  de merino puro.

En Sajorna , donde la mejora de razas y cria de merinos se 
ha exten lido tanto , la proporción relativa de lana merina es 
mas grande, aun cuando no disfrute este pais de piivib-gios tan 
exclusivos como en otra época disfrutara. Con respecto al resto 
de la Union puede decirse que existen las mismas relaciones que 
en Prusia ,  y que ha progresado con no menos rapidez que cu 
este último punto.

Pero lo que ha adelantado la Alemania es muy poco en com 
paración de lo que puede adelantar aun. Y  por mas que deba
mos reconocer que en general ha superado a la brancia en la 
cantidad y calidad de las lan as ,  no es menos cierto que no ha

podido eon-Seguir todavía una lana igual de todas Lis cabezas de 
una misma cabana. Esta igualdad tan apetecible existe solo en 
algunas grandes cabañas. Lu desigualdad sobre todo en los ga
nados comunales es generalmente muy perceptible en punto al 
grado de mejora y al numero de r.izrs. Los cruzamientos son 
muy diferentes, v todos esto-; ¡mi,nales, y muchas veces la lana 
que producen, lo lo anda mezclado v revuelto.

A medida (pie mejora sus lanas la Alemania, se va perdiendo 
la costumbre de trasquilar dos voces al año, y resulta de aqui 
que no hay venta ma- que u ia sola vez .d ano en la temporada 
del esquileo, que en Alemania .septentrional y central es por Ma
yo. En el Mediodia de la Alemania,  esta op.-ración se anticipa 
algunas semanas. En los puntos donde no hay mas (pie razas o r 
dinarias, el segundo esquileo,  y con el la segunda venta,  se ha
cen á principios de O .labre .  A este merca io de lanas ordinarias 
es donde suelen concurrir para hacer sus acopios los fabrica ules 
de las villas y pueblos de corta consideración para paño burdo. 
Otra porción de estas lanas no sale de manos de los dueños , en 
su mayor parte gente de escasa fortuna, quienes la hilan para 

• inedias y guantes,  y también para maulas. El inconveniente que 
el cosechero encuentra en el trasporte de sus lanas á grandes d i s 
tancias ha creado en Alemania un sin fin de mercados y otros 
tantos comerciantes al pormenor (pie son intermediarios entre los 
grandes mercados de la primavera, y los comerciantes por ma
yor que á ellos concurren. Esto es cómodo, no hay duda , para 
los cosecheros; pero tiene sus inconvenientes para el despacho 
por mayor, y há menester, como acabamos de indicar, de muchos 
agentes intermedios, que serian inútiles si los cosecheros quisie
sen desde luego frecuentar los principales mercados.

Aqui ocurre una cuestión general. En 46  ó 50  años se han 
triplicado los productos de lana en Alemania : últimamente, so
bre todo ha llegado á un duplo en el Mediodia y  Oeste de la 
Rusia europea; en España va tomando por momentos su antiguo 
incremento; la Inglaterra sigue de muy cerca á la Alemania , y 
quizás la supera y a ;  toda lu Europa eu fin produce hoy cuatro 
ó cinco veces mas lana que producía hace medio siglo. L a  nueva 
Holanda, America y Africa darán bien pronto igualmente can
tidades de consideración.

Pero se nos contestara que entonces no sabia que hacerse de 
tanta lana. Para convencerse de lo contrario , no hay sino echar 
una mirada á la nación que mayor cantidad de ella produce. La 
Inglaterra con 3 3  ó 3 5  millones de cabezas de las mejores razas 
no puede sin embargo dar mas de 1364  gram m as por cabeza, ó 
sean 6 4 3 0  gramm as por familia de cinco individuos;  en Prusia 
solo dan 97 0  gramm as ó 4650  por familia.  E s  claro que esta 
cantidad no sufraga para el vestido. Y  si fuésemos á hablar de 
Rusia y  de la mayoría del Austria ,  todavía serian menores las 
proporciones. Bien puede doblar el producto de lanas, y  aun no 
seria suficiente para el vestido de las poblaciones de los cam 
pos, sobre todo el de los pobres, que en Irlanda no llevan mas 
que los harapos que desecha el poderoso. No pocos países pudié
ramos citar donde los pobres van poco menos que en cueros.

Siglos van ya trascurridos desde que la Inglaterra considera 
las lanas como uno de los ramos mas importantes de su comer
cio. Al principio solo se exportaba; ahora importa por enormes 
su m as,  y sin embargo los productos de la lana aumentan de ca
da dia y ascienden á 35 .3 0 0 ,0 0 0  kilogramos anualmente. Guan
do se prohibió la exportación, los holaudeses se proveyeron de 
España , y  esta lana les dio tan buenas y excelentes manufactu
ras,  que no hubo remedio;  Inglaterra y Francia después reco
nocieron que no era posible la co m p eten c ia , y se vieron forzados 
como ellos á proveerse de lanas en la Península. Por este tiempo 
la Alemania (en particular la S i le s ia , Sajonia y la Marca de 
Brandemburgo),  confiando que podrían prescindir de las lanas es
pañolas, se dieron á mejorar sus razas; llevaron de E sp añ a ,  no 
lana ,  sino lo que mas utilidad debiu d ar le s ,  que fueron carne
ros padres para cruzarlas.  No tardaron mucho los ingleses y  ho
landeses en dirigirse á Alemania con pedidos de lanas de sus cas
tas mejoradas ya.

E n  Sajonia fue donde antes que en ninguna otra parle se 
experimentaron las m e jo ra s , y  donde tuvo principio el comercio 
de lanas de Alemania: durante mucho tiempo conservó el mo
nopolio de este tráfico y sus productos,  que cu el dia apenas as
cienden á 4 ó 5 millones de francos todos los años; entonces as
cendían á 16 y á 35  millones. Turinga imitó su ejemplo, y en 
Breslau de Silesia se abrió un importante mercado, que nuestros 
lectores podrán apreciar debidamente en el estado que estampa
mos á continuación:

Lana llegada y vendida en Breslau y Berlín desde 1 8 3 2  
hasta 1 8 3 9 .

F eria1 de prim avera .

Breslau . Berlín.

1 6 3 3  4 5 ,5 8 9  quintales. 33 ,966  quintales.
1633  4 6 ,6 7 9  3 2 ,3 1 0
1634  5 2 ,1 4 6  3 7 ,3 0 2
1635  6 1 ,0 0 3  45 ,3 3 9
1636  52 ,3 7 1  4 6 ,357
1637  5 6 ,7 0 6  49 ,169
1638  6 5 ,1 4 8  4 5 ,0 0 0
1 8 3 9  6 7 ,1 4 8  5 7 ,000

Hambnrgo, S le l in ,  Magdeburgo, D re s le ,  Leip-ák, ivire'ihe- 
s in ,  Nuremberg, W cim ar ,  Gotha Goepingen , Landsberg, Ko • 
berg, Posen, Goblcnz, S lu ltgard ,  .son en el dia otros tantos m a r 
eados de consideración donde llegan canti hules i ¡ i !u:*ns.¡s d e  Li
na. Alemania pro luce hoy muchEimo m is  que E q n fn .  En 161. f-, 
opaca en la cual todavía exportab» E-puTi para í iglate»;., £ 
millones de kilogramos, la Alemania solo exporta!n 1 á d  de 
millón; mientras que el ano de 1832 solo exp >rló la España 
1 o /4  de millón, y la Alemania con el Ao tria la euo:m'* can
tidad de 16 3 /4  de millón. Cierto es que la E ;paña se L t i l i  o» 
circunstancias excepcionales; pero por de pronto es un hecho 
que la Alemania es el primer pais del inmi lo en este im n >, y 
que entre sus mauulacturas de lana las hay que pueden cornac** 
tir con las mas exquisitas que se elaboran eu Francia.

En punto á valores hallamos igualmente sum ís  muy eleva las. 
En el año de 1 8 1 0 ,  la Alemania no suministraba á ¡os iu^leacs 
en binas mas que 3 .115 ,3 4 0  fs. : en 1356 les suministraba va 
1 0 4 .303 ,528  Ir. , ademas de 1 .633,339 1 ib ;is que la Inglaterra 
recibió por via del R hin ,  que componen igual suma de esculos 
(ó 6 .6 1 3 ,4 1 3 ,4 7 6  fr.) la libra d e lana, pudieudo valuarse á e s 
cudo de Prusia cada una de estas.

E u  el Zollverein, (pie como dij im os,  comprende apon is las 
dos terceras partes de Alemania, se ha notado des le 1837 á 19 39 
el movimiento comercial siguiente:

Importa- E xpo r ta -  Diferencia Tránsito,
cion. cion. de expor

tación.

1837. 5 .8 0 1 ,5 ) 0  5 874,201) 7 2 , 7 ) 9  4 1 9 1 , 5 5 7
1838. 7 .548 ,8 5 0  9 .0 8 1 .1 0 0  1 .5 3 2 ,2 )9  7 9 8 6 ,5 5 6
1839. 6 .423 ,990  7 .304 ,200  8 8 0 ,3 0 0  6 .0 8 5 ,8 0 0

El término medio de importación en estos años ha sido de 
6 .5 9 1 ,4 0 0  kilogramos, cuando no habían sido las de 1835  v 1338 
m asq u ed e  5 1 / 2  millones. El de exportación ha sido de 7 .419 ,85  ) 
k ilogramos, mientras habia sido de 7 1 2  millones en 1855, 
y de 8 1 /2  en 1836. Pero lo que no deja de ser muy notable es 
el tránsito por el Zollverein , que asciende ha 9a 6 y 8 millones. 
¿De dónde proceden estas lanas? ¿Proceden todas de Bohemia, de 
la Polonia, ó el Zollverein las ha recibido del mismo modo v 
eu igual proporción del resto de Alemania y Austria? A estas 
preguntas no satisfacen los datos estadísticos, y sin embargo en 
este pais es donde se surten Inglaterra,  F ran c ia ,  Holanda v en 
general cuantos reciben lana de Alemania; y  el Zollverein, como 
acabamos de v e r ,  no podría suministrarles mas (pie uno ó dos 
millones de kilogramos en que excede su exportación á la impor
tación.

L a  exportación anual de lanas en P ru s ia ,  que con respecto 
á población y territorio tiene poco mas ó menos la mitad del 
Zollverein, es de 4 a 5  millones de kilogramos, que importan 
unos 80  millones de francos. La  mayor parte de las expedicio
nes son para Inglaterra,  Francia y Bélgica. La S ile s ia ,  el p r i 
mer pais de P ru s ia ,  en el ramo lanar envia ella sola mas de un 
millón. A esta siguen la Pomera-nia, la provincia de Sajonia y  
la de Brandemburgo. Según los estados oficiales del ministerio 
de Hacienda, se han vendido en los once mercados principales de 
Prusia 7 .39 0 ,3 5 0  kilogramos de lana en el año de 1837 , y  
6 .9 3 9 ,4 5 0  en 1 8 3 8 ,  equivalentes á una suma en metálico de 
4 0 9 6 3 , 1 4 4  y 4 4 .1 7 0 ,5 5 6  francos:  el precio medio de quintal 
fue de 4 08  francos por la de primera , de 3 2 4  por la mediana, 
2 5 8  por la ordinaria, y finalmente 184 por la inferior.

En  sum a, hé a q u i ,  siempre apoyados en los mismos datos, 
el número de negociantes que concurieron eu 1839  en los res
pectivos mercados: en Breslau 457  , de los cuales 2 0 4  lo eran 
por mayor en B e r l ín ,  igual número eu corta diferencia; eu 
Stettiu 3 1 6  , de los cuales 76  lo eran por mayor.

La importación de lanas eu F ran c ia ,  que en el año de 182 2  
era de 9 .1 2 9 ,6 5 6  kilogramos cuando los derechos de entrada esta
ban á 33  por 100 ad  e dore/n,u\ siguiente año no pasó de 5 .490 ,876 .  
De 1822 á 1827 fluctuó entre 4 .1 5 1 ,0 9 9  y 4 706 ,8 8 1  kilogramos. 
En 1830 llegó á 8 millones de kilogramos. En 1832  su valor su 
computó en 8 millones de francos, y en 1833  á 19 millones. S e 
gún Mr. Muret de Bord, uno de los fabricantes de mas nota ,  la 
importación de lanas por término medio fue de 1833* hasta 
1840  de 12 4 5 6 ,0 0 0  kilogramos; es decir, la mitad de la que pro
duce la Francia. En fin , oficialmente se ha dicho que en el año 
de 1841 la importación ascendió á 2 1 .1 1 7 ,9 1 6 ,  de los cuales se 
consumieron 2 0 .331 ,534 .  De esta suma la Alem ania ,  indepen
dientemente del Austria ,  ha suministrado 2 .120 ,871  kilogramos, 
que valían 7 .636 ,901  francos. Comparada esta cantida 1 con la que 
la Inglaterra recibe de Alemania, indudablemente es insignifi
cante;  y sin embargo , por el voto unánime de las juntas de co 
mercio, agricultura é industria, reunidas por orden del Gobier
no , esta cantidad es suficiente para causar la ruina de la pro
ducción indígena.

Dos causas señala principalmente á esta ru in a :  pr im era ,  la 
incompleta ejecución de la ley que establece el 2 2  por 100 ad  
valoran  por derecho de entrada sobre las lanas del extrangt ro, 
de donde resultaría un verdadero monopolio de los fabricantes 
sobre los pro luclorcs, y una acumulación de lanas indígenas que 
no serian admitidas en los mercados franceses: segunda , la su- 
pei iori Jad de las lanas de A lem ania , ó al menos la preferencia 
que se les da.

Redoblaron los tambores,  las compañías fueron á ocupar sus 
respectivos puestos ,  y luego que estuvieron colocadas,  volvio 
Loriu adonde estaba Mau.icio.

Después de los primeros cumplimientos, presentó este a L o 
r io ,  Genoveva y á M o rau d ,  y eu seguida entraion las explica
ciones.

—S í ,  s í ,  ya comprendo, dijo L o r io :  lo que tú quieres es 
que la ciudadana y el ciudadano puedan entrar en el torrean, y 
es cosa muy lacil : voy a poner los centinelas en sus respecti
vos sitios,  y á decirles que te pueden dejar pasar con las p u j o 
nas que le acompañen.

Diez minutos después enlralwn Genoveva v Moraud siguien
do á los tres nuMiieipales , y se colocaban detrás de la vidriera.

E l  clavel encarnado.

Acababa de levantarse la R e in a ,  que hacia algunos d i a s q u e  
guardaba cama. Habiéndola dicho Mina. Isabel que hacia un día 
hermoso, había hecho un esinerzo sobre si misma para que sis 
hermana y su hija pudiesen tomar el a ire ,  por cuya razón pidió 
que la dejasen pasear en el terrado, lo que íue concedido sin 
dificultad.

Ademas la determinaba á ello otra razón. Una sola vez h a 
bia visto en el jardín al Delfín, añuque Simón habia hecho en
trar en su casaca al niño á la primera señal de inteligencia que

cambió con su m adre;  pero esto no importaba n ad a ,  porque al 
(iii le habia visto. Verdad es que él pobre prisionero estaba muy 
c a m b i a d o ,  muy pálido, y llevaba un vestido de tela ordinaria;  
pero al menos le habian dejado sus hermosos cabellos rubios,  los 
cuales le formaban una aureola,  que sin duda quiso Dios que el 
niño mártir llevase al cielo.

La pobre madre salía con la esperanza de volver á ver á su 
h ijo ,  y ademas habia otra cosa.

— Hermana m ía,  la habia dicho Mma. Isabel,  ya sabéis que 
hemos encontrado en el corredor unas pajas en un ángulo de la 
pared , lo que significa que estemos con cuidado, porque se acer
ca á nosotras un amigo.

— Es verdad, habia respondido la Reina ; y mirando con lá.*- 
tima á su hija y á su hermana , se animaba a si misma para no 
desanimar á las otras.

Term inadas  todas las exigencias del servicio, quedaba M a u 
ricio dueño del torreón del Tem p le ,  puesto que la casualidad le 
habia designado la guardia de dia , debiendo hacerla por la no
che McreevauJt y Agrícola.

— [O la !  dijo la muger dé Tizón yendo á saludar a Mauricio,  
traes g e n t e  para ver á nuestros pichones, j Pobre de mi que no 
podré ver inas á mi pobre Eloísa !

—Son amigos m ios ,  dijo Mauricio,  que no han visto nunca 
á la viuda de Cap lo.

— Pues estarán perfectamente detrás de la vidriera.
— Seguram ente, dijo Morand.
— Solo que vamos á parecemos á esos crueles curiosos, que ocul

tos detrás de una re ja ,  van á ver á los presos y á gozarse en sus 
tormentos, dijo Genoveva. *

— Pues entonces pueden verla cuando salga á la torre con su 
hermana y su hija , porque la han dejado su hija; y a m i ,  que  
de nada soy culpable,  me han quitado la mia. [ Picaros ar istó
cra ta s !  [Y  habrá todavía quien se compadezca de ellos!

— Pero también la han quitado su hijo, respondió Mauricio.
— Si yo tuviera un hijo, murmuró la carcelera,  creo (pie sen

tiría menos la ausencia de mi hija.
 Amigo mió, dijo la joven á M auric io ,  tiene razón la ciu

dadana. S i  quieres ponerme en cualquier parte al tránsito de M a
ría Antouieta,  la veré con mas gusto que desde aqui. Me parece 
que esta manera de ver á las personas es humillante para ellas y  
para nosotras.

— E n  todo e s tá is , Genoveva.
— Pardicz,  c iudad an a ,  dijo uno de los colegas de Mauricio 

que se desayunaba con pan y salchicha, si tú estuvieses presa, y 
se la antojase á la viuda de Capelo verte, de fijo que no tendría 
cllu tantos escrúpulos.

(Se continuará.)



AVISOS

Las personas ó corporaciones que se crean con derecho á los 
bienes quedados por fallecimiento de D. Lorenzo Ganda Robre
do vecino y del comercio que fne de esta corte y villa de T ie l -  
mes ocurrido en i d  de Enero de 1 842 ,  acudirán á manifes
ta rle en el improrogable termino de 50 d ias ,  á contar desde 
que salida este anuncio en la Gaceta y Diario de esta corle,  con 
apercibimiento de que el que no lo hiciese le parará el perju i
cio que haya lugar , ante el testamentario D. Buenaventura F ran 
cisco Santa O lalla ,  autorizado judicialmente al efecto: vive calle 
del Sacramento, núm. 5 ,  cuarto segundo.

M adrid  5 de Noviembre de 18 45 .=B ucnaven lu ra  Francisco 
Santa Olalla*

D e Cádiz p a ra  la H a b a n a ,  h a c ie n d o  escala e n  P u erto -R ico ,  
solo p a r a  d e ja r  pasajeros, si r e ú n e  suficiente  nú m ero .

La fragata paquete española A sia  dará la vela a la mavor 
brevedad al mando de D. Manuel R. Corvera. Es buque nuevo, 
forrado en cobre y de primera marcha : admite un resto de car
ga y pasajeros, á los que otrcee las comodidades de su hermosa 
cámara con camarotes cerrados, pan tresco diario y el inmejo
rable trato que su capitán tiene tan acreditado en sus anteriores 
viajes.

Se despacha en Cádiz por D. Miguel Antonio G anda ,  calle 
Nueva , núm. 37. 6

DIRECCION G EN E R A L  DE LOTERIAS
N A C I O N A L E S .

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido los 22 pre- 
mios mayores de los 1300 que comprende el sorteo del dia 5.

Números. Premios. Administraciones.
3 2 2 1 3 .............  10000 ps. fs. . .  . Alicante.

6 9 8 7 ............  5 0 0 0 ....................... Oviedo.
1 5 2 1 6 . ..........  3 0 0 0 ......................  Badajoz.

2 4 4 5 ............. 1 0 0 0 ......................  Reus.
3 0 2 3 . . ____ 1 0 0 0 ......................  Ját iva.
9 7 7 0 .............  1 0 0 0 ...................... Málaga.

1 6 0 1 0 ............  1 0 0 0 ......................  Calata v lid.
7 4 5 2 .............  5 0 0 ......................  Valladolid.

1 8 0 5 6 ............. 5 0 0 ......................  Jumilla.
5 8 1 1 ............. 5 0 0 ......................  Madrid .

2 2 0 3 8 ............. 5 0 0 ......................  Valencia.
3 5 0 7 6 ............. 5 0 0 ......................  Sevilla.

3 1 2 5 ............. 5 0 0 ......................  Ecija.
3 6 2 7 ............. 4 0 0 ......................  Jerez de la Frontera.
1 6 5 6 .............  4 0 0 ......................  Cádiz.

1 3 0 2 9 ............. 4 0 0 ......................  Idem.
5 4 5 2 ............  4 0 0 ......................  Orihuela.

2 4 0 1 0 ............. 4 0 0 ......................  Tarragona.
2 1 5 6 8 ............  4 0 0 ......................  Toledo.

9 5 8 9 ............ 4 0 0 ......................  Cádiz.
6 2 ............ 4 0 0 ......................  Salamanca.

1 9 3 6 6 ............  4 0 0 ....................... Valencia.
La dirección general ha dispuesto que el sorteo que se lia de 

celebrar el dia 18 de Noviembre próximo sea de grandes pre
mios, bajo el fondo de 160,000 pesos fuertes, valor de 20 ,000 
billetes á ocho duros cada uno,  de cuyo capital se dis tr ibuirán  
eu 1000 premios 120,000  pesos fuertes en la forma siguiente:

Premios. Pesos fuertes.
1 ................ de ........................................  25000
1 ................ de.....................    12000
1 ................ d e .......................................  8000
1 ................ d e ........................................ 4000
4 ................ d e . .  2 0 0 0 ...................  8000
6 ................  d e . .  1 0 0 0 ...................  6000
8 ................  d e . . .........5 0 0 ................... 4000

1 2 ................. d e . .  4 0 0 ................... 4800
15 .............  d e . .  2 0 0 ...................  5000
2 4 ................. d e . .  1 0 0 ..................  2400
3 8 ................  d e . .  8 0 ................... 5040
6 0 ................  d e . .  60 ...................  5600

3 0 0 ................ d e . .  5 0 ...................  15000
5 2 9 ................ d e . .  4 0 ...................  21160

1000 120000
Los 20 ,000  billetes estarán divididos en cuartos á 40 rs 

cada uno ,  y se despacharán en las administraciones de lotería! 
nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al públicc 
las listas impresas de los números que hayan conseguido premio 
y  por ellas, y por los mismos billetes originales, pero no por n in
gún otro documento, se satisfarán las ganancias en las misma* 
administraciones donde se hayan expendido, con la puntualidad 
que tiene acreditada este establecimiento.

M adrid  9 de Octubre de 1845.

SALON D EL LICEO.
H o y  jueves á  las  o c h o  d e  la  n o c h e , g r a n  c o n c ie r te  

v oca l  é i n s t r u m e n t a l  á bene f ic io  d e l  s e ñ o r  m a e s t r o  A lari 
y  de  la S ra .  D o ñ a  M a r ie t t a  A lb in i .

P rim era parte.
1? Sinfonía á grande orquesta de la ópera la R usm unda} 

de Alari.
2? Credo de la solemne misa en fá, de idem.
3? Agnus dei en idem, defidem.
4? Gloria en idem , de idem.

Los solos de estas piezas serán cantados por las Sras. Dona 
Manuela Oreiro de Vega y R am irez ,  y por los Sres. Cajigal, 
R e g u e r ,  Alvarado , aficionados y coros de hombres y muge res.

Segunda parte .
1? Homenaje á la R e in a :  marcha para piano-forte  á sch

manos, compuesta expresamente para SS. M M. y  A A., ejecuta
da por los Sres. V aldem osa, Guelbenzu y el a u to r ,  de Alari.

2? Aria cantada por la Sra. Marietta  A lb in i , de Donizelti.
5? Sinfonía de la ópera la Serva pad ron a ,  de Alari.
4? Romanza concertada en la ópera la R osm unda , cantada 

por la Sra. Marietta Albini y  otras señoras y señores cantan
tes , de idem.

5? Coro triunfal del oratorio ti tulado de D av id ,  de idem.
6? Dúo coreado en la Rosmunda , cantado por las señoras 

Oreiro de Vega y Marietta A lb in i ,  de idem.
Precio de los billetes, 50 rs. vil. , y á 20 para los señores 

socios del Liceo.
Se hallarán de venta en el Liceo, en el gabinete li terario del 

Sr. Monicr y en los almacenes de música de Carrafa , Iradier,  
Lódre y M artin ,  calle de Correos, núm. 4.

IMPRENTA NACIONAL.
En el despacho de la misma se vende a G rea

les el PLAN DE ESTUDIOS, decretado por S. M. 
en 17 de Setiembre último, seguido del cuadro 
general de asignaturas para las universidades del 
reino y de las Reales órdenes expedidas para su 
ejecución.

También se halla de venta a 3 rs. un cua
derno que contiene el R e a l  decre to  y  r e g l a 
m ento  p a r a  la o rg a n i z a c ió n  y  r ég im en  de la 
ESCUELA DE NOBLES ARTES 1)E LA ACADE
MIA DE SAN FERNANDO, expedidos en 38 de 
Setiembre último.

N O T A .

EL PLAN DE ESTUDIOS se halla  ig u a lm e n te  de  v e n 
ta en  las ad m in is t ra c io n e s  de  correos de B a rc e lo n a , G r a 
nada  , O viedo , S a la m a n c a , S a n tia g o , Sevilla  , V alencia  , V a 
lla d o lid  y Z a r  ¿(goza.

E 11 el m ism o  despacho  se v e n d en  las s igu ien tes  O B R A S 
AD O PTA D A S P A RA  LA ENSEÑANZA EN V A R IO S E S 
TABLECIM IENTOS.

T ra ta d o  de  m a tem á t ic a s  de L ac ro ix ,  tom os i? y 2?, 
cada u n o  á 20 rs. pasta  y 16 rús t ica .

T om o 3? á 24 pasta  y 20 rústica.
T o m o  i- á 28 id. y 21 rústica .
E lem entos  del ca lculo  d i fe ren c ia l  é in te g ra l ,  p o r  Bou- 

c h a r l a t ,  á 30 rs. rústica .
T ra ta d o  de topografía y ag r im e n s u ra  , p o r  C a r r i l lo  de 

A lb o rn o z ,  á i0  rs. rústica.
T eor ía  m ecán ica  de las co n s tru cc ion e s  p a ra  los e s tu 

dios de la academ ia  especial de in g e n ie ro s ,  d o n d e  se h a 
lla a d o p ta d a  po r  t e x to ,  p u b l icad a  p o r  el co ron e l  1). C e
les t ino  del P ié la g o ,  á 46 rs. rú s t ica  y 51 pasta .

In t ro d u c c ió n  al es tud io  de  la a r q u i te c tu ra  h id ráu l ic a ,  
p o r  el m ism o  a u to r ,  y ad o p ta d a  ta m b ié n  p o r  tex to  en  d i 
cha ac a d e m ia ,  á 28 rs. rús t ica .

G ra m á t ic a  a le m a n a ,  p o r  D. .lidio k ü h n ,  á 22 rs. r ú s 
tica.

G ra m á t ic a  g r ie g a ,  p o r  R o m á n ,  á 18 rs. pasta.
G ra m á t i c a  g e n e ra l ,  por  l le rm o s i l la  , á l í  rs. pasta.
A r te  de h a b la r  en prosa y v e rs o ,  po r  el m ism o a u 

t o r ,  á 48 rs. pasta  v 40 rústica.
C o m p e n d io  de la re l ig ión  , á 1 í rs. pasta.
E x t r a c to  de d ic ho  c o m p e n d io ,  á 5 rs. id.
T ra ta d o  de las obligaciones del h o m b r e ,  á 3 rs. j k t - 

g am ino .
T e lem aco  en  f rancés ,  á 1 i rs. pasta.

P R O VIDENCIAS JUDICIALES
Habiéndose practicado judicialmente la partición de los bie

nes que indUtiniamente peí lenreian á la lien ncia libre del E x 
celentísimo Sr. marques q u e  fue  de Moltura v al mayorazgo ti
tulado de Alava , situados en la villa do P iedrabuena, se ha he
cho cesión por la Exorna. Señora duquesa de F in ía n  Nuñcz de 
los (pie en ella la han correspondido, en representación de los de
rechos de dicho Sr. marques, á favor de los acreedores censua
listas, a quienes se les ha comunicado traslado de la cesión por 
providencia del Sr. D. Juan  F io l , ministro honorario de la a u 
diencia territorial de Valencia, juez de primera instancia de es
ta corte. En su consecuencia , por el presente se cita y emplaza 
á dichos acreedores censualistas , para que en el termino de 50  
dias , que se les señala, siguientes al de esta publicación, se pre
senten en el juzgado de dicho señor por la escribanía de núm e
ro de D. Francisco Montoya á evacuar el traslado; con apercib i
miento que de 110 hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

D. José Iluiz de Vargas y Bringas, abogado de los tr ibuna
les nacionales, juez de primera instancia de este partido 5fc.

Por el presente hago saber como en este juzgado , con la a u 
torización del infrascrito, se ha provocado por parte  de D. Blas
de R e ina ,  de esta vecindad, el juicio de propiedad á los bienes 
que constituyen la dotación de la capellanía fundada por Nicolás 
Gutiérrez, servidera en la parroquial de San Juan  de esta villa, 
y en su consecuencia acordé ci tar y emplazar,  como por el pre
sente cito, llamo y emplazo, á todas las personas que se crean 
con derecho á los referidos bienes, para que dentro el término 
preciso de 50 dias , que se les señalan, comparezcan á deducir lo
ante este juzgado por sí o por medio de procurador con po
der bastante; en concepto de que espirado el expresado término 
sin que lo verifiquen se sustanciarán los autos en su rebeldía, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Coin á 9 de Octubre de 1845. =  Va rgas y  Brin- 
g a s .= P o r  mandado de dicho señor, Salvador Bcrmudez España.

D. Juan  Conde y Abaseal, auditor  honorario de guerra ,  ca 
ballero de la orden americana de Isabel la Católica , benemérito 
de la pa tr ia ,  socio de la de amigos del pais de la ciudad de V a 
lencia y juez de primera instancia con la consideración de tér
mino del partido de Casas Ibañez c.

Por el presente ci to ,  llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen la cape

llanía colativa de sangre , fundada en la villa de Alborea por 
D. Cristóbal González y D. Alonso Ochando de Blesa en 18 de 
Octubre de 1601 ante el escribano de Alcalá del Juca r  Martin 
del O rriago, y de que en la actualidad es poseedor D. Miguel 
Espinosa , vecino de la villa de H e ll in ,  para que comparezcan á 
deducirlo  en forma por medio de procurador con poder bastante 
en este juzgado de primera instancia y escribanía del que re
frenda dentro  de 30  dias primeros siguientes al de la inserción 
de este anuncio  en el Boletín oficial de Albacete y en la Gaceta 
del Gobierno; con apercibimiento que no haciéndolo, pasado que 
sea dicho término, se procederá á su adjudicación en concepto 
(le libres, y  les parará el perjuicio que haya lu g a r ,  pues con 
vista de escritos y documentos presentados por Pedro Félix J i 
ménez, de esta vecindad, asi lo tengo mandado en auto del dia 
7 del corriente.

Dado en Casas Ibañez á 11 de O ctubre de 1 8 4 5 .= J u a n  Con
de.— Por mandado de S. S .,  Pió Mona res.

B IB LIO GRAFIA .
HICNECIO, historia del derecho rom ano, traducida del latín al 

castellano por D. Juan  M uñiz  M iranda y D. R. González 
Andrés.

La primera entrega de esta interesante o b ra ,  que compren
derá la mitad de la m ism a ,  saldrá á luz del 6 al 8 del curtiente 
mes de Noviem bre,  y  la segunda y  ú ltima para el 20  del 
mismo.

La impresión es correcta y  esmerada con tipo nuevo y  buen 
papel, cuya circunstancia, unida á las muchas é importantísimas 
notas que los traductores han puesto á toda la obra, jun tam ente  
con el método que adoptaron de separar de los párrafos y de las 
notas las citas del a u to r ,  hará que su trabajo adquiera mucha 
mayor est imación: lo primero, porque las notas ilustran las obras, 
y lo segundo porque las citas no son mas que una corroboración 
de las opiniones de los au to res ,  que por lo general no se evacúan; 
y en este concepto, incrustarlas en el texto y hacer que la oración 
forme con ellas sentido, es molestar al lector sin f ru to ,  dándole 
quizá tres cuartas partes mas de trabajo del que en otro caso 
tendría. Asimismo precede á la obra una introducción , que aun
que lacónica, presenta un cuadro de las instituciones y organiza
ción del pueblo romano.

Se suscribe en Madrid  en la librería de Rios, frente á la Im
prenta nacional,  y en la de C uesta ,  calle M ay o r ,  á 8 rs. cada 
entrega, adelantando el importe de la segunda Se admiten pedi
dos de las provincias en cualquiera de estos dos puntos con li
branza de su coste sobre correos, abonando en este caso 2 rs. 
mas en cada ejemplar por razón del porte.

P E N S A M I E N T O S ,  juicios y opiniones de Napoleón sobre los 
acontecimientos, los hombres y las cosas, entresacado todo 

de sus conversaciones, de sus escri tos, de sus notas autógrafas y 
de los manuscritos dictados por él en la isla de Santa Elena á 
los generales Gourgaud y Montholon; ex trac tado ,  or leñado y  
puesto en castellano por D. L. Corsini.

Esta obra se publicará por medios tomos de 144 páginas 
cada uno , debiendo próximamente constar aquella de seis de es- 
tos,  y por consiguiente de ti es tomos regulares.

El precio de cada medio tomo será de o rs. en Madrid , lle
vado á casa de los susc i i to res , y de 6 en las provincias, franco 
de porte. El primer medio lomo saldrá el 15 de Noviembre, y  
los otros sucesivamente de 15 en 15 dias.

A los libreros, corporaciones ó personas que tomen á su car
go el abono,  se les haiá las rebajas siguientes:  en llegando á 
cinco ejemplares, el 8 por 100; en llegando á 1 0 ,  el 12 por 
idem ; en llegando á 2 5 ,  el 15 por id . ,  y en llegando á 5 0 ,  el 
20 por id.

La suscricion queda abierta en M adrid  en la redacción del 
E  a a n d a rte , calle de Fu en ca i ra l ,  núm. 2 9 ,  cuarto segundo, pa
ra los piulidos por jun to ;  y para las suscriones sueltas en las li
brerías de Monier, Carrera de San Gerónimo; de Sujo, calle de 
C anelas ,  y en las principales de las provincias, en todas las que 
se encontrará gratis  el prospecto de la obra.

/ ^ F  RSO elemental de geografía é h istoria ,  dispuesto para las 
clases de esta asignatura en los institutos de segunda ense

ñanza, por D. Lorenzo Alemany. U n tomo en 4? con láminas 
á 22 rs. en rústica.

Se vende en la librería de So jo , calle de Carre tas ,  y en las 
provincias en los puntos designados en el prospecto. E 11 la m is
ma librería se venden las demas obras de dicho a u to r ,  y  entre 
ellas las dos siguientes:

Principios de a r i tm é tica ,  álgebra , geometría y trigonometría  
dispuestos para las clases inferiores de institutos de segunda en
señanza , conforme á la nota de la dirección general de Estudios. 
Un tomo en 4?, con siete láminas, á 26 rs. en rústica.

'Tratado elemental de ari tmética , dispuesto para uso de la 
juventud. Quinta edición corregida y aumentada con diferentes 
abreviaciones y una tabla mas sobre la reducción de los metros, 
gramas y litros á las medidas y pesos de Castilla. Un tomo en 82, 
á 5 rs. en rústica.

TEATROS.
P R IN C IPE .  A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? La acreditada comedia en tres actos y en verso, original

de D. Manuel Bretón de los H er re ro s ,  no representada hace
mucho t iempo, ti tu lada

M A R C E L A  ó ¿ A  CU AL D E  LOS T R E S ?
52 Intermedio de baile nacional.
4? Term inará  el espectáculo con la graciosa pieza en un

ac to ,  t i tulada
A U N  CO BA RD E O T R O  M A YO R.

CRU Z. Hoy no hay  función.


